
 

 
 

AC4990-2021 

Expediente n° 11001-02-03-000-2021-02587-00 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Toda vez que en la oportunidad concedida el recurrente 

no subsanó los defectos relacionados en el auto inadmisorio 

(21 septiembre 2021), tal como lo informa la Secretaría de esta 

Sala, se RECHAZA la presente demanda de revisión, 

conforme lo prevé el inciso segundo del artículo 358 del 

Código General del Proceso. 

 

En firme esta determinación, procédase al archivo 

definitivo de las actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 

Magistrado  
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